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t imonio á noticia de S. M . , teniendo presente 
la .firma del precitado Velasco en el pliego anterior 
con la reserva, que aparece. Dios guarde á V . E . 
muchos años. De la Sala Capitular de esta M . 
N . y M . L. Provincia en Vitoria á doce de Diciem-f 
bre de m i l ochocientos y catorce.=Manuel de l a 
Riba-herrera.=:José Antonio Diaz de Sarralde.—Ra-n 
mon de Zubía.=Juan Bautista de Cerain.=FranciS'! 
co Antonio Marroquin.^Bartolomé de Iturraté.== 
Por acuerdo de la Junta part icular, sus Secre­
tarios.-José García de Andoin . -Pedro Antonio 
Hor t i z de Zarate.-Excmo. Señor D. Tomas Mo-. 
y a n o , primer Secretario de Estado y del Des­
pacho Universal de Gracia y Justicia, 
/ Se leyó un dictamen de los tres Consulto­
res de esta Prov incia , con cuya vista, se acor-? 
dó que entre quatro y cinco de la tarde de ,es-

dia sépase á la celebración del otorgamiento 
de dicha Escritura en esta Sala Capitular en los 
términos y circunstancias que se halla extendida. 

La Junta se halla .enterada , que los Comi­
sionados de los Tercios de Laguardia y Samanie­
go han puesto en poder del Tesorero de esta 
Provincia la cantidad de quatrocientos m i l reán 
l̂ es vel lón, y deseosa de dar una prueba al Rey 
nuestro. Señor d e l amor y afecto que le pro-r 
fesa , por l^s honras y mercedes que Je, dispen­
sa, acordó, que; este. mismo dia se pongan en 
1% Tesorería de esca; Aduana trescientos cincuea-
ta m i l reales á disposición de su Adniinistrador 
pgra en cuenta de l , medio millón que tiene pro? 
iiieti(Jos j Y (lUQ están aceptados por S. M.-rfe.-
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cogiendo .el "competente resguardo por e l Te­
sorero de esta Provincia ; y entre tanto se dis-> 
ponga y pase oficio a l Señor D. Francisco Ma­
ría de Campuzano , Gobernador y Subdelegado 
de las Aduanas de Cantabria, con encargo de n . 
que se sirva elevarlo á noticia, de l Excmp, Se-
ñor Min is t ro de la Real Hacienda, para que la , 
traslade á S. M . , y el contesto de dicho oficio.-
es según se sigue. 7 

X - a Junta particular de esta M . N . y M . L. Pro-. Oficio al S e -
. 1 , , • c ^ I ñor Gobernador 

vmcia de Alava tiene el honor de manifestar a. subdelegado de 
US. que ha dado orden de que en todo este dia^*""^*** 
se pongan en la Tesorería de esta Aduana tres-, 
cientos cincuenta m i l reales vellón en metálico 
á cuenta del medio millón ofrecido en donati­
vo á S. M . , y lo restante hará poner con t o ­
da brevedad. L o que participo á US. á fin de 
que se sirva elevarlo á noticia del Min is t ro de 
la Real Hacienda , para que llegue ala de S.M. 
Dios guarde á US. muchos años. De la Sala Ca­
pitular de esta M . N. y M. L . Provincia de A l a -
va en la Ciudad de Vitor ia á doce de Diciembre de 
m i l ochocientos catorce.=Manuel de la Riba-herre-
ra.=José Antonio Diaz de Sarralde.=:Ramon Z u -
bía.=Juan Bautista Cerain.=Francisco Anton io 
Marroquin.^Bartolomé de Iturrate.=Señor Gober­
nador Subdelegado de Aduanas y Rentas Reales 
de Cantabria, 

n 



^ ( s o ) ' 
E l Señor D. Ramón de Zubia dio cuenta del ' 

, oficio siguiente: 

Oficio (le Don M uv Señores mios: he recibido el oficio deUSS.-
Amonio (Jo Poza -' 
y Muñoz. de 3 de este mes, en que se sirven decirme quee-* 

sa M . N . y M . L. Provincia ha resuelto, que y o 
pinte al Oleo los retratos del Rey nuestro Se­
ñor, y el del Excmo. Señor Duque del Infan-* 
t a d o , Presidente del Real y Supremo Consejo 
de Cast i l la , que se ha de colocar en su Sala Capi-. 
tular. Agradezco del modo que puedo y deba 
e l honor y aprec io , que tan respetable Cuerpo 
hace de mi insuficiencia, y procuraré acreditar? 
en estas obras con el esmero m a y o r , con queí 
me ha obligado la distinción que se hace en m r 
persona. Nuestro Señor guarde la vida de USS*-
muchos años. Madr id 8 de Diciembre de 1814; 
B. L. M . de USS. su atento y seguro serv idora 
Anton io Poza y Muñoz.=:Señores de la Diputa-* 
cion de la M . N . y M . L. Provincia de Alava^ 
rrVi tor ia . 3 

Y enterados los Señores Constituyentes de l 
Oficio inserto , acordaron que yo el Escribano 
por Ciudad y Vi l las escriba de orden de sus 
Señorías á D. Marc ia l Nazar, para que avocan^ 
dose con el Pintor de Cámara D. Anton io dé 
Poza y Muñoz procure, que quanto antes pin^ 
te los retratos del Rey nuestro Señor, y Excmo, 
Señor Duque del Infartado , con encargo de 
que las dimensiones sean de cinco quartas, ó 
vara y media con el ancho correspondiente, 



y que en quanto al precio y pago sea con 
proporción á lo que han hecho otros Pueblos 
del Reyno , y á la nobleza que caracteriza á 
esta Provincia. 

Con lo qual se concluyó esta Acta, de que no* 
sotros los Escribanos sus Secretarios damos fe.-
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JUNTA 
del diü 14 d£ Diciembre. 

E n la Sala Capitular de esta M u y Noble y M u y 
Leal Provincia de Alava la mañana de este dia 
catorce de Diciembre de m i l ochocientos cator­
ce se congregaron los Señores D. Nicasio José 
de Velasco Alava y Ar i s ta , Teniente de D i p u ­
tado Genera l : D. Manuel de la Riba-herrera: 
D . José Antonio Diaz de Sarralde , Comisarios 
por Ciudad y Vil las y Tierras esparsas : D. Ra­
món de Zubia: D. Juan Bautista de Cera in : D . 
Francisco Antonio de Marroqu in^ y D. Bar to­
lomé de Iturrate , Diputados por las Quadrillas 
de V i to r i a , Salvatierra , Laguardia , y Zuya res­
pectivamente , con asistencia del Tesorero , y 
Alcaldes de Hermandad, y en nuestro testimo­
nio se trató y acordó lo siguiente. 

Habiéndose dado cuenta de los decretos ce­
lebrados el dia anterior, se aprobaron por ha­
llarse conformes. 

En seguida hizo presente el Tesorero D. Ma ­
nuel de Echávarri, que en cumplimiento del en­
cargo que se le dio por esta Junta en la que 
se celebró el dia doce del corr iente, habia pues­
to y entregado en la Tesorería de esta Adua­
na trescientos cincuenta m i l reales, según cons­
taba del documento que exhibía , y habiéndose 
leido se mandó insertar, y á la letra es según 
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se sigue. : o. r-

D . Emeterio de Ordozgoyti, Alférez de Caba< 
Hería,. Administrador y Tesorero general de Ktm 
tas de Cantabria. He recibido de D. Manuel Gon­
zález de Echávarri , Tesorero general de esta 
Provincia de Alava trescientos cincuenta mil reai 
les vellón en parte de pago de los quinientos 
mil que dicha Provincia ha dado graciosamen­
te'á S.M. de,xuya cantidad se tomará, razoii 
en la Contaduria-principal de, dichas. Rentas^ sin 
cuyo requisito será este de ningún valor, niícn 
fecto. Vitoria trece de Diciembre de mil ocho­
cientos catorce.5=;Son trescientos cincuenta milreat 
les.=Emeterio de Ordozgoyti.=Tomó razón Loreuri 
zo Ramón de Maiz. 
i ; D é l o que quedó • enterada la Junta. I, /•f 
¿ Se .dio cuenta de un memorial de D. Már-í 
eos, de Gochicoa encargado del ramo de bagaV 
ges, en que solicita se le suministren fondos 
para atender á este importante servicio, y no 
pudiéndola Junta prescindir de él , acordó, qué 
D. Fernando de. Zarate le entregue quantos se.ha* 
lien en su-podet sin perjuicio del examen: y revi-
«ibní de las.; cuentas , que deberá presentar, como 
encárgado.que parece ha estadb de este ramo,.y 
que además se libren á favor del citado Gochi^ 
coa tresrail reales contra el Tesorero de; esta 
Provincia, para que vaya atendiendo á las ne-i 
cesidades-jidel servicio que sin embargo de e'ŝ  
tose Oficie á los Seíiores Procuradores gene-:* 
rales de.las -hermandades.deudoras, con ^arreglo 

Q 
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á lo resuelto por la Junta general , y previa 
liquidación de la Contaduría: que igualmente se 
oficie á los Peagcros y rematantes de cadenas 
con remisión de la nota , que presente el Te­
sorero para que entreguen á su disposición -el 
último plazo dentro del preciso término de vein­
te y quatro horas. • : 
; Teniendo presente lo resuelto por la • Junta 
general, sobre la necesidad y reposición del Camino 
Real de Postas, acordó que el Maestro de obras Jo» 
sé de Olavarrieta lo reconozca , se entere de 
los pasos intransitables, y extendido, e l unfor^ 
me de su reposición, lo presente á-la Dipu-* 
tacion , para que tome las disposiciones que sean 
mas convenientes. I 

Considerando la Junta la falta de fondos^ 
y la necesidad de atender al suministro de las 
tropas , acordó oficiar a l Excmo. Señor Capitán 
General de Guipúzcoa, y al Señor Intendente 
de Aragón , para que se sirvan proporcionar 
fondos, y dar las disposiciones mas eficaces, á 
fin de que esta Provincia pueda realizar aque^ 
servicio tan del agrado de S. M . . ''i 

Se leyó un memorial de Vicente de Anunci-í 
h a y , vecino de esta Ciudad con la solicitud de 
que se le pague el importe de doscientas ochen^ 
ta y dos fanegas quatro celemines y dos quartir. 
líos de t r i g o , según hacia constar por las cuen »̂ 
tas y certificaciones del encargado D. Migue l 
C a l v o y habiéndose enterado la Junta acordó 
que este y Anuncibay se presenten en la Con--^ 
taduria, para arreglar las citadas cuentas , y de 
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jü resultado dará parte el Contador con su cor-* 
respondiente censura para la resolución con^ 
ducente. 

Acto continuo se acordó que el citado Cal* 
vo presente en la Tesorería dentro del término 
de tercero dia los fondos que tenga en su po­
der , procedentes de los ramos de gal le ta , ta­
bacos , y demás que hubiesen corrido á su 
cargo. 

Se dio comisión al Señor D. Bartolomé de 
Iturrate y el Tesorero, para que haciéndose car-* 
go de los efectos que constan del Inventario, 
que ha manifestado el primero , y demás, que 
puedan pertenecer á la Provincia , los pongan 
en segura custodia , y haciéndolos tasar por Per-» 
sonas inteligentes, procedan á su venta en pú­
blica subhasta, anunciándola previamente por 
edictos, y señalamiento de las tres de la tarde 
del dia diez y siete del corriente. 

Se dio cuenta de otro memorial de Pablo 
de; Azcúnaga , vecino de Vi l larreal de Alava, 
en que pretende , que la Jurisdicción , su Jus­
ticia y Ayuntamiento le satisfagan el importe 
de un carro , que perdió en el servicia de ba­
gages ^ se acordó se esté á lo resuelto por la 
Junta general, poniéndose á su continuación el 
decreto citado. 
y Que i se pase oficio al Adhiinistrador princi^ 
pal de Correos de esta Ciudad con inserción de 
la orden de nueve del corr iente , para que la 
correspondencia que venga dirigida á la Pro-j 
vincia-ó Junta part icular , se entregue á. uno de 

Villarreal. 
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nosotros los Secretarios, que pasará á recibiría 
desde e l dia de mañana; en cuyo estado el Se* 
ñor Teniente de Diputado General d i x o : qne 
protestaba este decreto por ser contra su honor, 
y estimación , y opuesto á la costumbre , qü& 
ha habido de recibirse la correspondencia poú 
los Diputados Generales , y en su ausencia, pop 
los Tenientes, y pidió se le proveyese de tes» 
t imonio para los efectos que le conviniesen: y 
enteradala Junta manifestó, que hallando infunda­
da la protesta , que aaíba de hacer el Seño¿ 
Teniente Diputado por haberse conformado cori 
el dtcreto de la Junta general relativo á este 
asunto, y notado, que solo un dia se ha pre^' 
sentado la correspondencia oficial , habiéndola 
abierto antes dicho Señor Teniente Diputado con­
tra la costumbre observada en todos tiempo*, se 
guarde y .cumpla l o mandado , denegándosele el 
testimonio que solicita, por no haber motivo para? 
el lo ni para el entorpecimiento de los negocios con 
semejantes exposiciones, y protestas, con que to-» 
dos los dias detiene á la Junta el indicado Señor 
Teniente, según que mas por menor resulta de las 
Actasijenicuya vista volvióá exponerse por su Seño­
ría, :que solo un dia.de correo ha recibido los 
pliegos para la Provincia; que el uno presentó cer­
rado, y el otro lo abrió por inadvertencia, y que 
trataba del almanak; y del tercero que recibió en el 
mismo correo, dio parte á la Junta, sin embargo de 
venir dirigido á su Señoría, insistiendo por lo mis» 
mo én.4ue se le proveyese de testimonio-^' y en o-̂  
t r o :Gaso:. volv ióÁ protestar la indefensión.--^^ / 

Con lo qual se concluyó esta Acta, deque no­
sotros los Escribanos sus Secretarios damos fe. 
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JUNTA PARTICULAR 
del dia is de Diciembre. 

l i n la Sala Capitular de esta M u y Noble y M u y . 
Leal Provincia de Alava , sita en el Convento^ 
de San Francisco de esta Ciudad de V i t o r i a , e l 
dia quince de Diciembre de m i l ochocientos catort 
ce se congregaron los Señores D. Nicasio José 
de Velasco Alava y Ar is ta , Teniente de D i p u ­
tado General : D. Manuel de la Riba-herrera: 
D. José Antonio Diaz de Sarralde , Comisarios 
por Ciudad y Villas y Tierras esparsas: D . Ra­
món de Zubia: D. Juan Bautista de Cera in : . D* 
Francisco Antonio de M a r r o q u i n ; y D. Barto-j 
lomé de Iturrate , Diputados por las Quadril las 
de V i tor ia , Salvatierra , Laguardia , y Zuya res-
pectiv^amente , con asistencia del Tesorero , y 
Alcaldes de Hermandad, y en nuestro testimo^ 
nio se acordó lo siguiente, . 

Se leyeron los decretos celebrados, en H 
Junta de ayer , y por hallarse conformes en 
su extensión , se aprobaron,: 
, En conseqüencia yo el Escribano por Tler* 
ras esparsas ¡hice presente á los Señores Cons­
tituyentes de . l a Junta ,,que en cumplimiento del 
encargo, que se me dio en la celebrada el dia 
^e ayer , hê  pasado en la madrugada del de hoy 
á;la Administración de Correos.de esta Ciuda4 
y recogido;, dqs pliegos que ponía á disposición 
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de sus Señorías, y de su orden se abrió el u -

«no de ellos con el sobre siguiente:=:Por el Rey.= 
A los S.S. de la Diputación de la Provincia de 
Alava.=Vitoria. Y dentro contenia el oficio s i ­
guiente: 

TESORERÍA G E N E R A L D E S. M . 

E n v i r tud de la Real orden de S. M . de 16 
de Noviembre próximo , que me comunicó el 
Señor Secretario del Despacho de Hacienda, re­
lativa al Donativo voluntario de dos millones de 
reales vellón , que hace á S. M . esa Provincia, 
teniendo prontos para entregar en la Tesorería 
de la Real Aduana de esa Ciudad quinientos 
mú reales vellón líquidos de la referida canti­
d a d , prevengo en esta fecha al Depositario de 
Rentas de la misma, para que se entregue de 
la referida cant idad, y la tenga á mi dispo­
sición. Dios guarde á US. muchos años. Madr i d 
6 de Diciembre de i 8 i 4 . = V i c t o r Soret.=Seño-
res de la Diputación de la Provincia de Alava; 
Vitoria. 

De l qual quedó enteradala Junta. 
En seguida se abrió el otro pliego con el so­

bre siguiente=Por e l Rey .=A l Teniente Diputa­
do , é Individuos de la Junta particular de lá 
Provincia de Alava.=Y dentro contenia e l Ofi­
cio siguiente: 

Por el Excmo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho Universal de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Consejo en 9 de este mea 
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por medio del Excmo. Señor Duque del Infanta­
do , Presidente de é l , la Real Orden siguiente: 

Excmo. Señor.=:Con esta fecha digo al Te­
niente de Diputado é Individuos de la Junta par­
t icular de la Provincia de Alava l o que sigue: 

E n ate ion á estar próximo para partir á su 
destino eí Mariscal de Campo D. Miguel Ricar­
do de A lava , Diputado General de esa Prov in­
cia , y haber de pasar por esa C iudad , quiere e l 
Rey que ínterin esto se verifica , sigan las co­
sas como se acordaron el dia primero de este 
mes entre la Junta general y el Teniente D i ­
putado: y es su Real vo luntad , que la Junta par* 
ticular continúe según las intenciones de la ge­
neral , y que la Diputación se haya de valer 
precisamente de los Empleados y Consultores que 
•la Provincia eligió en sus últimas Juntas en uso de 
sus facultades. Asimismo ha resuelto S.M., que e l 
Diputado General haga saber á la Provincia y al 
Teniente sus Soberanas intenciones , que no son o-
tras, que el hiende la misma Provincia y su feli '-
cidad. Lo comunico á USS. de Real orden para 
su inteligencia y cumplimiento. Y de la misma 
•Real orden lo traslado á V. E. para inteligencia 
y cumplimiento del Consejo en la parte que le 
•toca.-Publicada en el Consejo la antecedente Real 
Orden ha acordado, se guarde, y cumpla l o q u e 
S. M . se sirve mandar en e l l a , y que con su i n ­
serción, y para el mismo fin se comunique á 
íÜSS.xomo lo hago, y del recibo se servirán 
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darme aviso. Dios guarde á USS. muchos años. 
Madr id 12 de Diciembre de 1814 .=D. Bartolo-
mé Muñoz.=:Señores Teniente de Diputado é I n ­
dividuos de la Junta particular de la Provincia 
de A la va.=Vitoria. 

Y enterada acordó se guarde, cumpla, y e-
xecute la Real Orden antecedente en todas sus 
partes, así como lo hizo con la que recibió por 
expreso en Acta de once del corriente , dando 
la correspondiente contestación de su recibo. • 

Se leyó otro oficio del Señor Subdelegado de 
Rentas de Cantabria, que se mandó insertar y 
su tenor es según se sigue: 

G O B I E R N O Y S U B D E L E G A C I O N 
de Rentas Reales de Cantabria. 

R e c i b í un Oficio que con fecha de 12 del cor­
riente se sirvió US. dirigirme participándome ha­
ber dado orden de que en todo aquel dia se pu­
siesen en la Tesorería de esta Aduana trescien­
tos cincuenta m i l reales vellón en metálico á 
cuenta del medio millón ofrecido en donativo 
á S. M . , con advertencia de que hará poner el 
resto con toda brevedad; lo qual trasladé por 
e l correo de ayer á noticia del Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda , y lo aviso á US. para su 
satisfacción. Dios guarde á US. muchos años. Vi­
toria I 5 de Diciembre de 1814 .=Francisco Carn-
puzano.=Señores de la Junta Diputación de la M . 
N. y M . L . Provincia de Alava. 

Í ; E n este estado con anuencia de los Señores 
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de la Junta yo eí Escribano por Ciudad y V i - j 
lias abrí un pliego, que el Portero Antonio Per- ' 
nandez acababa de poner sobre la mesa, con 
sobre á D. José García de A n d o i n , Secretario 
de Prov inc ia : i E. C. Que contenia dentro unas i 
diligencias formadas á instancia del Licenciado i 
D. Manuel de,Idiaquez, Abogado de los Reales Í 
Consejos, y vecino de esta Ciudad, ante el Señor. 
Teniente de Diputado General en testimonio de 
D. Cipriano García de A n d o i n , Escribano del nú­
mero de e l la , con una esquela firmada del mis- * 
mo Idiaquez fecha de este dia encargándome 
hiciese saber á la Junta las dos providencias A -
sesoradas de p y 14 del corriente con los es- i 
critos que las mot ivan, y en su vista acOrdó pa-* 
sen á los Consultores D. Salustiano María de A -
rana, y D. Blas López , á fin de que ente­
rados de las insinuadas diligencias extiendan su \ 
dictamen para la Junta que se ha de celebrar 
el dia de mañana , con presencia de los antece- | 
dentes. ' ; - i 

Se dio comisión á los Señores D. José A n - ! 
tonio Díaz de Sarralde, D. Ramón de Zubia , D. 
Juan Bautista Cerain , y D. Bartolomé de I t u r - * 
rate^ para que revisen las cuentas del ramo de i 
Bagages presentadas por D. Fernando de Zara- » 
t e , é informen acerca de ellas quanto se les o* i 
frezca , y parezca, á fin de resolver en su vis­
ta con el debido, conocimiento lo que corres­
ponda. ; ' í -
. • Se leyó un memorial de D. Diego Joaquin L ó - i 

pez Cano, y D.Manuel Pasqual déla L lana, veci- | 

1 
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nos y Regidores que fueron de la V i l l a de Pe­
ñacerrada el año de 18 r 2 , en que representan, 
que al concluir sus empleos hicieron una cuen­
ta general con los vecinos de l o que habían em 
tregado por vía de suministros en particular se­
gún los capitales que tenían: que en conseqüen­
cía de esta diligencia se hizo saber en Conce­
j o p leno , y después de haberse enterado las a-
probáron : que pasado todo este tiempo hasta 
el dia se habían presentado ante la Justicia de 
dicha V i l la Vicente Montoya y Simón Tr inca­
do por formal pedimento reclamando aquellas 
cuentas, y excusándose á satisfacer los alcances, 
que de otras resultan contra e l l os , y que para 
evitar todo motivo de qüestiones y dilaciones 
en el asunto esperaban, que la Junta tomando 
conocimiento diese orden , para que dicha Jus­
ticia remitiese las cuentas con su liquidación á 
disposición de ella para su revisión y decisión 
entre las partes reclamantes; y en su vista acor­
dó , que la Justicia de la citada V i l l a , á la po^ 
sible brevedad, informe circunstanciadamente so­
bre los particulares, que comprehende el antece­
dente memorial , y que sin perjuicio de esta pro­
videncia todos los deudores satisfagan inmedia­
tamente sin excusa, n i la menor dilación las quo-
tas de contribuciones, y repartos, que les están 
impuestas por la Provincia; en intel igencia, que 
de l o contrario podrá compeler y apremiar á e-
11o la misma Justicia por el orden legal. : 

Se leyó otro de D. Andrés Martínez de Ma -
turana, vecino del Lugar de Azua, con la so-
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l i c i t u d , de que se le aplicase un libramiento 
de 1869 rs. y 8 mrs., que reclamó de su Her­
mandad ' titulada de Gamboa, por corresponder-
le privativamente, y no á la misma, según te­
nia declarado el Señor Teniente Diputado Ge­
neral en 20 de Octubre último : se acordó pa­
se á la Contaduría, para que se ponga en los? 
asientos de ella á nombre y como pertenecien* 
te al citado Maturana , én lugar de la Herman­
dad de Gamboa. ' 

Con lo qual se finalizó esta Junta, dé qué ino*̂  
sotros los Escribanos sus Secretarios damos fe.' 
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; í/̂ / día 16 í/í?Diciembre dsioi/\,, i . . ; - j 

J[Ín^- l̂̂  Sala. Capitular de esta M u y Npblp y. Muy, 
LeaL(Provincia;de A l ava , sita en e l Convenio 
de.Si^i): Francisco de esta Ciudad de Vitp^iai, .á 
diez y seis de Diciembre año de m i l pctip::^ 
Cjeptos catorce., se congregaron IpSp. Seí^í:e> D , 
Nicario José. ̂ de Velascp^, Teniente de i 
tado General : D. Manuel de la Riba-herrera: 
D. José Antonio Diaz de Sarralde , Comisarios 
por Ciudad y Vil las y Tierras esparsas : D. Juan 
Bautista de Cera in : D. Francisco Antonio de 
Marroquin ; y D. Bartolomé de Iturrate , D ipu ­
tados por las Quadrillas de Salvatierra , Laguar­
dia , y Z u y a ; y no concurrió D. Ramón de Zu­
bia , Diputado primero por la Quadri l la de V i ­
t o r i a , por indisposición, que padece: y con asis­
tencia del Tesorero , y Alcaldes de Hermandad, 
se acordó y resolvió en testimonio de nosotros 
los dichos Escribanos lo siguiente: 

Se leyeron los decretos celebrados en la Jun­
ta del dia de ayer , y por hallarse conformes en 
su extensión, fueron aprobados. 

Se dio cuenta de los oficios dispuestos para 
el Tesorero general del Reyno D. Victor Soret, 
y para D. Bartolomé Muñoz, Secretario de Cáma­
ra mas natiguo , y de Gobierno del Consejo, y 
habiéndose leido, solicitó el Señor Teniente D i -



putado y¿ que:- ^dieh de ñmm [él segündl> -̂se 'fe 
entregue .copia''paca entéFaíse iá su sat-isfaccio^ 
en inteiigencia queoen la.^Jiinta; de-níífiáftíí^'dáí 
ria su sentir acerca de síi; contesto., Y-'los-Se-^ 
ñores: fiConstituyeiites se :eonfdrmaron^'ení que'^é 
•le entregue!.la '.copia comoisolicita^ y mandaron 
se inserte el primero, y su tenor es seguid'$e sígtíel 

J L a Junta partictelá'r -de está••M; Ñ. y'iVf; Leal Pro^ oficio «i se. 
vincia^ien'xionte§táéíon-á^su> ofició'dé^^^dér cói< 'Sd^ÍRrj^ 
riente recibida\'pór el último Correo-no se^d¿-
tiene en asegurar á US. que en e l . i"3 del ctír^ 
riente puso en la Tesorería de esta Aduana tres-» 
cicniíos. dncuenta m i l reales'"en'metálico ,̂  y que 
el resto hasta completar e l Donativo dé raediél 
millón hará por poner en todo el meí-corriente. 
Dios guardé á U ¿ muchos años. De da Sala Ga» 
p i tu lar . de esta ¡ PÍOv incia; ieh:la Ciudad dé ̂ Vít¿^ 
ria á 16; de. Diciembre de- P8 1 4 : = N i c a ^ *JiM 
de Velaseo.í;:ManueLde la Riba-hérrera.fcJoséfAfP 
t on i oD ia zde Sarralde,=Fránciscb Antonio MarVéí' 
qu¡n.=íJuan;'Bautisca de Gera:in.=Bartolomé<dcíítür-
ratté.:;=Señor;D. eVüctor Sóret, Tesorero general' dé 

, ' L a , h J u n t a acuerda que todos los'gastos dé¿' 
vengados-por el Señor Teniente de Diputado'Gé-^ 
neral deVesta M . N/Provincia en la fórrna'OÍóii 
de causas, que" no-sean pertenecientes á sii'em^ 
pleo, y- á la Provincia, y particularmente la dé-̂  
piarada por injusta, é ' ilegal contra el Señor Í>i 
Miguel :Ricardp de' Alava , no -sean déltuénta 

r 
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•el la. ,ry qualquiera. cant idad, q u ^ s e diubíe-

ê l ibrado contra .su.Tesoreuo;, se reintegre i n ^ 
jjíediatamente; y el Señor Teniente Diputado Ge­
neral dixo ,. no se habia formado causa contra 
persona alguna directamente n i menos contraía 
de dicho Señor D. iVIiguel Ricardo de A lava , co­
gió resultará -de ella ,. á que .se remite.:. 

Habiéndose notado la falta del S." D. Ramón de 
Zubia , se informó se hallaba indispuesto y que 
este era el motivo, de;no haber asistido : en cu­
ya., inteligencia se dio comisión á los ^Señores 
D . Manuel de la Riba-herrera y D. Juan Bau­
tista Cera in , para que á nombre de esta Junta 
le visiten. 
. :. En este.estado nosotros los Escribanos dimos 
puenta de las diligencias formadas á instancia del 
Licenciado D. Manuel de Idiaquez, Abogado de 
los Reales Consejos^ vecino de esta Ciudad, ante 
el,5^ñorTeniente de Diputado General sobre re in­
tegro del empleo de Consultor de esta Provin-
qia.;.y;-en su vista (y del dictamen extendido por 
los Consultores D. Salustiano María de Arana y 
P. Blas López en testimonio de nosotros los Es* 
críbanos de S. M . , y Secretarios.de esta dicha 
Provincia , dixeron : que estando como estaban 
autorizados con toda la representación de ella, 
así por las Ordenanzas , con que se rige y 
gobierna , como por la Soberana determinación 
de nueve del corriente comunicada á sus Se­
ñorías , y al Señor Teniente Diputado Gene­
ral , no podían menos de intimarle con ella, 
para que desde luego se abstenga de conocer. 
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y proceder en dichas dihgencias, no solo por 
la falta de jurisdicción , sino también por es* 
tar terminadas por el Rey nuestro Señor, y 
su Real y Supremo Consejo de Casti l la, que 
mandó guardar, cumpl ir ^ y executar y comu­
nicar la misma orden para su execucion, como 
se hizo en las Juntas celebradas los días on ­
ce, y quince del corr iente, sin autoridad, n i fa* 
cuitad para reclamar, abrir juicio n i oir en es­
te Tr ibunal á ninguno de los Empleados , que 
se comprehendieron en los acuerdos celebrados 
por la Junta general, y aprobados por S. M.5 
y el hacer lo contrario seria en desacato dó 
la Soberanía , y una oí'ensa visible el reducir 
á juicio l o mandado executar por la insinuada 
Real Orden en este T r i b u n a l , que no le com­
pete sino el cumplir lo que por ella se orde­
n a : por todo lo qual la Junta no puédemenos 
de requerir de nuevo al Señor Teniente D ipu ­
tado General la opo<k.ion y repugnancia que se 
presenta á la vista con hacer á un mismo t i em­
po de Juez y parte: Juez, por que intenta co­
nocer y proceder en el reintegro de Consultor 
a l Licenciado D. Manuel de Idiaquez, privando 
á la Junta general de la constante l i be r tad , que 
hasta ahora ha tenido desde su creación en nom­
brar por sí los dependientes durante la v o l u n ­
tad de ella , sin sujetarse , á que ninguno re­
clamase en juicio n i fuera de él ; y parte, por 
que tiene expuesto , reservado, y representado 
en su razón , y sobre el mismo objeto al So^ 
berano, y mandado por dicha Real Orden, que 
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9. pesaTíde sus recursos y representacíonetá^va^gií 
la Diputación d e l o s Consultores inómbraidí)Sípa>¿ 
la ]unta general de Provincia, y no.deiiexpre^ít-J 
do Idiaquez, por que su nombramiento dependía 
por el tiempo y voluntad de eli'a, qu^j termitíó 
con su relevación, y elección de l Licencíado:lX 
José María d e Agu i r re ; y en,su v i r tud ' l a Junta 
cuerda^,' y dispone, que el S.'. Teniente Diputado 
General: se abstenga del conocimiento.de d̂üdha 
causa, se contrayga á l a execucion dedaicátada Real 
O r d e n , y en caso de inobediencia le Yuelve*-4 
Requerir con su tenor por su falta idfs, cuhip l i| 
miento , y nos ordenó á nosotros: los l Escrir 
baños pongamos á continuación de esta próvl^ 
dencia copia testimoniada de la citada^ Orden^ 
con lo decretado y representado./áíísuí'-Migei-
íad sobre el par t icu lar , reservando usai" dê  l a 
^autoridad, y facultades que competen á esí4 Jií«^ 
ta ; y supuesto que has ta el dia se está valiendo'-el 
Señor Teniente Diputado del Licenciado ídiaqüea 
para el despacho de los asuntos pertenecientes á l ^ 
Provincia le encarga, se valga precisamente de lo^ 
Consultores nombrados, como ha debido hacer e i l 
iodos e l los, ínterin que S. M . no ordene o t r a cosa; 
y en caso de oposición, le vuelve á requerir y pró^ 
testar la Junta t o d o s los daños y perjuicios con^toi^ 
d o l o demás conducente y compatibleá sus facüítA-

des. Así lo acordaron, mandaron, y firmaron, d e dua 
íiosotros los Escribanos sus Secretarios darnos^ f e 

conque para resguardo de la Secretaría se reser­
ve, copia testimoniada de todas las dil igencias. ' 

Con l o q u a l se disolvió e s ta Junta, deque no­
sotros los Escribanos sus Secretarios damos fe. 



JUNTA 
del dia 1 7 de Diciembre. 

E n la Sala Capitular de esta M u y Noble y M u y 
Leal Provincia de A lava , sita en el Convento-
de San Francisco de esta Ciudad de Vitoria^ á-
diez y siete de Diciembre de m i l ochocientos 
catorce, se congregaron los Señores D. Nicasio 
José de Vt-'lasco, Alava y Arista Teniente de Dipu­
tado General : D. Manuel de la Riba-herrera: 
D . José Antonio Diaz de Sarralde , Comisarios 
por Ciudad y Villas y Tierras esparsas: D. Juan-
Bautista de Cera in : D. Francisco Antonio de 
Marroquin ; y D. Bartolomé de Iturrate , D ipu ­
tados por las Quadrillas de Salvatierra , Laguar-^' 
dia , y Z u y a ; con asistencia del Tesorero , y Al-" 
caldes de Hermandad, y en nuestro testimonio se 
trató y acordó lo siguiente: 
V . E l Señor D. Francisco Antonio Marroqu in 
expuso, habia llegado á su noticia , que la O 
ficina de la Contaduría de esta Provincia se ha» 
Haba gobernada baxo de dos llavesreducidas^ 
á que con ellas se abria la puerta priñcipah-que 
la una usaba el Contador D. Juan Salvador de 
Víllodas, y la otra D. José de ízaga , que asis­
tía á ella con título de Comisario' creado pop 
el Señor Teniente Diputado Genera l , sin^que 
tuviese aprobación de la Junta general de esra 
Provincia, lo que hacia presente , para ^ que sien-

$ 



do cierto , acordase lo que tuviera por conve­
niente : y enterados los S."" Constituyentes se dio 
orden a l Portero Antonio Fernandez, para que 
pase á la Contaduría , y dé orden á los nomi ­
nados Víllodas , é ízaga, se presenten en esta 
Sala á recibir las de esta Junta. - . 
- Se leyó un memorial de D. Faustino Fernan­

dez por sí y á nombre de D. Domingo, D. Pe­
d r o , D. Francisco, D. Fausto, y D. José M a ­
nuel Fernandez, vecinos de la V i l la de Nava­
ridas, acompañado de un expediente formado,, 
y justificación de su Nobleza é Idalguía de san­
g r e , con la solicitud de que por esta Junta se 
apruebe, y declare por tales; y en su vista se 
acordó, pase á los Consultores, para que dis­
pongan el dictamen correspondiente. 

Se leyó otro de Antonio Saenz del Ruscb, 
vecino de la V i l l a de Cripan con la pretensiony 
de que la Junta mande, que e l Concejo y ve­
cinos de ella nombren persona, que con la que 
elixa el citado Rusco, traten y decidan las di^ 
ferencias , que tienen pendientes sobre arreglo 
y liquidación de cuentas procedentes de con--
tribuciones y suministros ; y en conseqüencia 
se acordó pase esta solicitud con las diligencias al 
S.' Teniente Diputado General, para que teniendo 
en consideración á lo que en ella se preten­
de , procure por todos medios la conciliación 
de las partes en obviacion de mayores gastos.. 

La Junta particular como uno de los encar­
gos que le hizo la general de esta Provincia en 
«US últimas de Noviembre anterior y este mes^ 
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no podia menos de hacer presente al Señor Te^, 
niente Diputado Genera l , que se activen y pa­
sen inmediatamente al Consultor las causas de 
reos, y demás que se hallan pendientes en su 
Tr ibunal para su breve despacho, y saber por-
este medio los que se hallan en el caso de go­
zar del indulto concedido por S. M . (D ios le 
guarde,) y en caso de no conformarse con esta 
disposición, no puede menos de hacerle respon­
sable de los gastos , que están causando en sq 
prisión, daños, y perjuicios , con las resultas, 
que puedan sobrevenir por la falta de cump l i ­
miento : y su Señoría respondió, tenia dadas las 
disposiciones necesarias para su despacho entre-» 
gando la Real Cédula de indulto a l Escribana 
D. Cipriano García de Andoin , por cuyo tes-' 
t imonio se seguían las que se hallan pendientes, 
para que á continuación de cada una pusiese 
testimonio de ella , pero que sobre todo queda* 
ba con el cuidado del despacho. 

Se dio comisión á D. Manuel de Echávarri, 
Tesorero de esta Prov inc ia , para que se encar­
gue de proporcionar letra de seis m i l reales sobre 
Madr id para D. Marcial Nazar, Agente de ne­
gocios de esta Provincia , y remi t i r l e , exigien­
do el correspondiente recibo para su resguardo. 

Habiéndose tratado acerca de firmar el of i­
c io dispuesto para el Secretario de Cámara D. 
Bartolomé Muñoz, expresó el Señor Teniente 
Diputado General , l o haría en los mismos 
términos y circunstancias , que lo hizo con 
]a representación dispuesta en once del corrieiir 



te para el Excmo. Señor D. Tomas Moyano prí* 
mer Secretario de Estado y del Despacho Uni ­
versal de Gracia y Just ic ia, por no ser incon-
seqiiente en sus disposiciones; y leido, se man­
dó insertar, y su tenor es según se sigue. • 

- u 
• • \ 

.wt:..rR;- ' L a Junta particular de esta M . N. y M . L. Pro-: 
u o m c .Mu.oz. recibido la Orden del Conv 

áéjo , que US. se sirve comunicar con fecha dé 
* doce del corr iente, en la qual se inserta la Or-i 

den Real de nueve del mismo, relativa 'á; quéí 
continúe la Junta par t i cu lar , ínterin la-llegada 
de l Señor D. Migue l Ricardo de Alava su Di-* 
putado Genera l ; á que la Diputación se valga 
de los Consultores y empleados-, que la Provin­
cia nombró en su última Junta general; y á que e l 
mismo Diputado comunique á su llegada las Sot 
beranas intenciones, que no son otras, que eí 
bien de la Provincia y su felicidad. Habiéndo­
se dado cuenta en la Sesión del dia de hoy a-
cordó se guarde, cump la , y execute en todas 
sus partes , como se hizo en acta de once del, 
corriente con la propia Real Orden recibida por 
extraordinario. Dios guarde á US. muchos anos. 
De la Sala Capitular de esta M. N. Provincia en 
la Ciudad de Vitoria á quince Diciembre de 
lúil ochocientos y catorce.=Baxo las reservas que 
tengo hechas, Nicasio José de Velasco.=:Manuel 
de la' Riba-herrera.=José Antonio Diaz de Sar-
ra!de.=Juan Bautista de Cerain.=:Bartolomé de I -
turrate.—Señor D. Bartoloratí Muñoz, Secretado de 



Cámara mas antiguo y del Gobierno del Consejo, 
Y la Junta no pudiendo mirar con indife­

rencia la reserva estampada por e l Señor Tenien­
te Diputado Genera l , se acordó que por sepa­
rado se disponga , y firme en los términos s i ­
guientes: 

L a Junta particular de esta M . N . y M . L. Pro- ofido á ron 
vincia de Alava pone en consideración de US; ñol"*""̂  
á fin de que se sirva elevar á noticia del Con­
sejo la firma del Teniente Diputado D. Nicasiá 
José de Velasco con el empeño de poner ante* 
de ella "baxo las reservas que tengo hechas" co­
mo resulta del adjunto pl iego, y lo mismo que 
en substancia hizo en el doce del corriente al 
contestar al Excmo. Señor D. Tomas Moyano, 
primer Secretario de Gracia .y Justicia , según 
aparece de las copias número primero , y se-< 
gundo. Dios guarde á US. niuchos años. D é l a 
Sala Capitular de esta M . N . y M . L. Provincia' 
de Alava en Vitoria á diez y siete de Diciembre de 
m i l ochocientos y catorce.=:Manuel de la Riba-
herrera.=José Antonio Diaz de Sarralde.riBarto-
lomé de Iturrate.=Juan Bautista de Cerain.=Señor 
D.Bartolomé Muñoz, Secretario de Cámara. 

Con lo qual se disolvió esta Junta , de que 
nosotros los Escribanos sus Secretarios damos fe.> 

> 'i. 

t 
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JUNTA 
del día i'i de Diciembre. - • 

la S \ipítular de esta M u y Noble y M u y 
Leal Prov ele Alava , sita en el Convento 
de San Frú o de esta Ciudad de V i t o ca , á 
diez y ocho . Diciembre de m i l ochocientos 
catorce , se congregaron los Señores D. Nicasio" 
José de Velasco, Alava y Arista Teniente de Dipu* 
tado General : D. Manuel de la Riba-herreraí 
y D. José Antonio Diaz de Sarralde , Comisarios 
por Ciudad y Vil las y Tierras esparsas : D. Juan 
Bautista de Cera in : D. Francisco Antonio de 
]y iarroquin; y D. Bartolomé de I t u r r a t e , Dipu^ 
tados por las Quadrillas de Salvatierra , LagUar* 
dia , y Z u y a ; con asistencia de l Tesorero , y Al^ 
caldes de Hermandad, y en nuestro testimonio se 
trató y acordó lo siguiente: 

Yo e l Escribano por Tierras esparsas hi-» 
ce presente á la Junta, que habiendo acudidoá; 
la Administración de Correos de esta Ciudad la 
Inañana de este dia á recoger la correspondencia 
de oficio perteneciente á la Jun ta , se me ha-* 
bia asegurado no habia habido ninguna, de lo 
que quedó enterada l a Junta. 

E n conseqüencia hicimos presente, que e l 
Maestro de Postas de la Vi l la de Salinas de Gui­
púzcoa se había presentado poco antes de reu­
nirse sus Señorías á esta Sala con un pliego cer« 
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fado , que íe habiá entregado en Madr id eí Sé-
ñor D. Migue l Ricardo de Alava con el sobre 
siguiente:=R. S.=A los Señores Vocales de la Jun­
ta particular de la Provincia de Alavá.=E)el D i ­
putado General de e l la .=Vitor ia=Y de orden de' 
sus Señorías se abrió, y leyó el oficio siguiente;' 

' x engo la Satisfacción de participar á USS. comO ñor Don Miguel 
S . M . se ha dignado promoverme al grado de' 

va á la Jaaii 

Teniente General de sus Exércitos en Decreto del 
dia once de este mes. No solamente S. M . se ha: dig­
nado concederme esta gracia de su propio mo­
vimiento ^ y sin que haya precedido la hids l i ­
gera insinuación de parte mía, sino que parai e-' 
char el sello á su bondad, ha manifestado, qué 
este ascenso sea Con lá antigüedad del áiá ca­
torce de Oc tubre , en cUyai época l o habría' ob­
tenido á no ser por el arresto in justo , é iíegal 
que he padecido. Para completar mis satisfaccio­
nes solo resta, que esa Noble Provincia á cu^ 
ya honradez y firmeza he debido principaírnen-; 
te mí justifiícacion delante de m i Soberano^ sé 
sirva honrar con sü aprobación esta prueba' tan' 
notoria del aprecio, con que S. M. se ha díg-̂ -
tiido mirar mis cortos servicios. Ofrezco, pues,' 
á USS. con la mayor complacencia esta satisfac--
c i o n , con que me ha l lo , bien persuadido de la 
sincera parte que USS. en general y en partícu-' 
lar con muy pocas excepciones tomarán eií e l la, 
y deseoso de hallar ocasiones, en que pueda ma-
nífestaríesi-mi gratitud y reconocimiento-eterno;-
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Dios guarde á USS. muciios años: Madr id quln-i 
ce de Diciembre de mi l ochocientos catorce.=Mii. 
guel Ricardo de Alava , Diputado Genera! de 
la Provincia de Alava.=Señores Teniente : Dipu-í 
tado é individuos de la Junta particular. • j ! ; r 

Y. enterada la Junta del ascenso que. hia recibido, 
de la piedad del Rey su Digno Diputado Gene­
ra l , y la satisfacción que le sirve á esta Pro­
vincia , acordó, que á fin de que participen-de 
ella todas las hermandades, se impr ima, cirpu^' 
l e , y reparta en la forma ordinaria, y quepa - i 
s.en en la mañana de hoy los Señores Riba-herr-j 
rera y Cerain á nombre de la Junta á felicitan: 
con tan plausible motivo á la Excma. Señora' 
P.'' María Loreto de Arrióla. . :r¡s:'j 

Habiendo llegado á noticia de la Junta^ que» 
á. esta Ciudad ha llegado el Ilustrísimo Señor» 
P. Pedro Ramírez de la Piscina, natural de es-i 
ta Prov inc ia , y V i l l a de Peñacerrada, Obispo» 
de Ciudad-Rodr igo, se acordó que á nombre de> 
esta Junta visiten á su Ilustrísirna los mismost 
Señores Riba-herrera y Cera in ; y los Señores^ 
D. José Antonio Diaz de Sarralde, y D. Barto^r 
Ipmé de Iturrate quedaron encargados para sa-r 
ber de la indisposición, que padecen los Seño-i 
res D. Ramón de Zub i a , y D. Francisco Anto - t 
Dio de Marroquin. ; . ' -
, Se leyó el dictamen de los Consultores de. 

esta Provincia extendido con vista de las diligen-. 
cías de Nobleza é Idalguía de sangre á instan-. 
Cja de D. Faustino, D. Francisco, D. Pedro, y^ 
D. José Manuel Fernandez, vecinos de . i a V i l l a : 
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de 'Navar idas , que se mandó i n s e r t a r ' y sü te­
nor es según se sigue. 

' Señor Teniente de Diputado , Comisarios, é 
Individuos de la Junta part icular.de esta.Pro­
vincia. ., 

D . Faustino Fernandez y Consortes, vecinos jy^^^^^^tl 
de la V i l l a de Navaridas , á US. con el dcb i -
do respeto exponen : que por sí y sus antepa-
sados son Christianós biejos de pura y l i tnpia 
sangre, Nobles Hijos-dalgo según fuero de Es­
paña , cuyas circunstancias han acreditado ea 
Ja forma mas auténtica, con intervención y " a; * ' ^ 
sistencia de los Comisionados nombrados por u -
no y otro Estado , y todo el lo con arreglo.al 
Bea l Privilegio de esta M . N . y M . L. Provin-. 
c ia , en cuya conseqüencia, y con vista del dic­
tamen que obtuvieron dichos Comisionados, se 
mandó y dio e l estado que les correspondía, yi 
están en quieta y pacífica posesión de Nobles 
Hijos-dalgo sin contradicción alguna , según 
resulta del expediente que exhiben ; y . pues 
que desean los suplicantes, que merezca la a-
probacion , autorización , y se pongan en e l 
R o l d e , y Matrícula de la Provincia : sup l i ­
can á US. se sirva poner á dicho expediente 
e l Correspondiente pase, y acordar las providen­
c ias , que sean análogas á .su c a l i d a d ' y natu-, 
ra leza, devolviéndoseles para pasarlo .a l oficio 
del iEscribano Orig inario, en l o que recibirían 
s'ingular beneficio. V i tor ia diez y seis d e . D i -

V 
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ciémbre de 18 14.-Faustino Fernandez.-Pruden^ 
CÍO Fernandez. 

Decrtto, Que este memorial con el expediente de que 
fiace mención , pase á los Consultores, para 
que extiendan su censura. Así l o decretó la Jun­
ta particular de esta M . N. y M . L. Provincia 
en la celebrad ste dia diez y siete de Diciem­
bre de m i l ot cientos catorce, de que noso­
tros los Escribanos de S. M . y Secretarios de e-
11a damos f e . -Ante nos -José García de Andoin. 
--Pedro Antonio Hor t i z de Zarate. 

iéndonos enterado del expediente de hídal-
jDictámen- guía, quc sc ha exhibido por D. Faustino Fer­

nandez y Consortes , vecinos de la V i l l a de Na-
varidas, somos de parecer, que deben ser re­
conocidos por Nobles Hijos-dalgo por hallarse 
las diligencias arregladas al Real Pr iv i legio, que 
se cita , y á los decretos y acuerdos hechos 
por esta M . N . y M . L. Prov inc ia , y por con­
siguiente anotarse en el Rolde y Matrícula, se­
gún se ha practicado en casos de esta natura­
leza con las demás formalidades, que sean aná­
logas á este objeto. Vitoria diez y siete de D i ­
ciembre de m i l ochocientos catorce.^^Licenciado 
D. José María de Aguírre.=:Licenciado D. Salus­
tiano María de Arana.=Licenciado D.Blas López. 

Que el dictamen antecedente sirva de De­
c r e t o , é inserte en la acta de este dia con e l 
memorial que le precede, devolviendo e l o r i g i ­
nal con el expediente á los interesados para 
el fin , y efecto que proponen de conformidad; 

Decreto. 



(T9) 
Habiéodose dado cuenta del modelo queJia 

de servir de oficio á las hermandades deudoras 
por varios j a m o s , se aprobó y mandó inser­
tar en esta acta , y copiado á la letra es se­
gún se sigue. , -. ,'\ 

L a Junta particular de esta M . N . y M . L. Pro­
vincia en cumplimiento de los decretos de la 

las iiermandade» 
general , y con el objeto de atender á ur-̂  
gencias perentorias é inexcusables, encarga é in ­
t ima á V. que en el término preciso de ocho 
dias contado desde el recibo de esta circular,, 
disponga , y facih'te se apronten en su Tesore­
ría los descubiertos, que tiene esa Hermandad 
por todos ramos , y se anotan al p i e , en con^ 
cepte de que en su defecto, y caso inespera­
do pasará executor contra los morosos, y á sü 
costa con el salario , y en la conformidad de­
cretada por la Provincia. Dios guarde á V. mu­
chos años. En la Sala Capitular de esta Ciudad 
de Vitoria á diez y siete de Diciembre de m i l 
ochocientos catorce.—Por la Junta particular de 
esta M . N . y M . L. Provincia de Alava sus Se­
cretarios.-José García de Ando in . -Pedro A n t o ­
nio Hor t i z de Zarate. 

Debe por el reparta) de hoja de Her­
mandad de 30 reales 

Id . por. . . Id. . . Id. . Id . de 4 rs. 
Id . por. . . Id. . . de Bagages, . . . 
Id . por. . . Id. . . de los Millones. . 
Id. por la Sisa 
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Id . por los impuestos en las Ferias. . 

Total . . . . 

Señor Procurador de la Hermandad de. : ; 
Con l o qual se disolvió esta Junta , de que 

nosotros los Escribanos sus Secretarios damos fe.. 

1 -

l > 

i ' •• s 

I 
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JUNTA 
del dia 19 de Diciembre de 1814. 

E n la Sala Capitular de esta M . N . y M . L. Provin­
cia el dia diez y nueve de Diciembre de m i l ocho­
cientos catorce, se congregaron los Señores D. N i ­
casio José de Velasco, Alava y Arista Teniente de 
Diputado General: D. Manuel de la Riba-herrera: 
y D. José Antonio Diaz de Sarralde , Comisarios 
por Ciudad y Villas y Tierras esparsas: D. Ramón 
de Zubia : D. Juan Bautista de Cerain : y D , 
Bartolomé de Iturrate , Diputados por las Qua^ 
dril las de Vitoria , Salvatierra , y Zuya respecti-. 
vamente , con el Tesorero, y Alcaldes de Her­
mandad, y en nuestro testimonio se trató y acor­
dó lo siguiente: 
, Los Señores encargados para visitar al Ilus­
trísimo Señor Obispo de Ciudad-Rodrigo, Excma. 
Señora Doña María Loreto de Arrióla , y Don 
Francisco Antonio de Marroqu in , hicieron rela­
ción de haber cumplimentado en persona , y 
que en reconocimiento de esta atención se ha­
bían ofrecido con interés á servir á la Provin­
cia en las ocasiones que se les presentase, y 
que el Señor D. Francisco Antonio de M a r r o ­
quin se hallaba mas aliviado de su indisposición. 

Se leyó un memorial de Roque de Anda, Pro­
motor Fiscal interino de causas de oficio de esta 
Provincia, en que representa la inacción que pa-
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dccen en su despacho las de los presos, que 
se hallan en la Cárcel, por estar estancadas en 
el Estudio del Licenciado D. Manuel de Idia­
quez : que habiendo pasado á recordar su acti­
vidad y curso le habia respondido por dos ve­
ces las tenia á disposición del Señor Teniente 
Diputado ; y que en esta inteligencia lo ponia 
en noticia de la Junta para que en su vista a-
cuerde l o mas conforme : y en su atención no 
pudiendo mirar con indiferencia los recuerdos 
repetidos hechos al Señor Teniente Diputado Ge­
neral , para que active el despacho de todas 
las causas pasándoselas á los Consultores, acor­
dó que el insinuado memorial pase al Estudio 
del Licenciado D. José María de Aguirre , pa­
ra que dicte la providencia que convenga. 

Se leyó otro de Eulalia de Urquiaga , Viuda 
de Pedro León de Gorospe Maestro de obras, y 
vecino que fué de esta C iudad , exponiendo que 
su Mar ido tomó á su cargo la construcción 
de varios trozos del camino de Laguardia, y 
que para su execucion por falta de pago se v io 
en la necesidad de proporcionar dinero al ín­
teres de un once por c iento : que de sus resul­
tas le quedó á deber la Provincia treinta y un 
m i l y cien reales, y para su pago en el térmi­
no de dos años se le franquearon dos recibos, 
ó pagarés del importe de aquella cantidad por 
D. Pedro Ramón de Echeverría, como Diputa­
do General que fué en el año de ochocientos 
siete : que posteriormente para corresponder con 
los operarios , que se emplearon en aquellas o-
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bras, y atender á las necesidades, se v io eü 
la precisión de pasar á la venta de una casa 
que tenia en las cercas de esta C i u d a d ; y que 
como no posee mas bienes, n i arbitrios para 
subsistir , que el citado crédito y sus réditos, es­
peraba de la Junta acordase por ahora el pago 
de los intereses vencidos, executándose lo mis­
mo sucesivamente en tanto que no se le devuel­
va e l capital de los treinta y un m i l y ciéa 
reales: y en su vista se acordó se tenga pre­
sente á esta Interesada para que con preferen­
cia á qualquiera otro crédito, que tenga con­
tra sí la Provincia , sea atendida en el pago, que 
pretende con atención á la calidad y natura^ 
leza del haber que reclama. ' 

Que á D. Pedro Antonio Hor t i z de Pinedo, 
Comandante de Miñones, se l ibre á su favor y 
contra el Tesorero de la Provincia 5680 reales 
para pago del prest , que les está señalado has^ 
ta treinta y uno del corriente. 

Con vista de lo informado por el Conta­
dor D. Salvador de Víllodas á la cuenta de 
Vicente de Anunc ibay , vecino de esta Ciudad, 
sobre que se le pague la cantidad de quince m i l 
ochocientos diez reales y veinte y dos marave-
dís como procedentes de doscientas ochenta y 
dos fanegas y quatro celemines de trigo á pre-
•cío de cincuenta y seis reales invertidas en su-
-ministros de las tropas , se acordó que por a-
hora se expida á su favor y contra el Teso­
rero de esta Provincia la cantidad d-̂  cinco m i l 
reales vellón , por que no falte el servicio, y 
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h restante cantidad se le irá entregando suce­
sivamente mediante la conformidad y aprobación 
que ha merecido la cuenta. 

Que D. Valerio de Landeche entregue en la 
Tesorería d e Provincia los fondos , que se hallan 
-en su poder con rebaxa del salario que le a-
signó la Junta general de Provincia. -

Que D. Migue l Ca lbo , vecino de esta C iu­
dad , rinda las cuentas, que han corr ido á su 
-cargo por los ramos de ahnacenes de suminis^ 
- tros, ga l l e ta , y otros artículos, á los Señores 
D. José Antonio Diaz d e Sarralde, y . D .Ba r ­
tolomé de I turrate , abonándosele en descargo e l 
salario de catorce reales diarios, desde que dio 
pr inc ip io á servir aquellos destinos, y revisadas 
que sean, informen á la Junta el resultado de 
e l las, el de sus trabajos, con el mérito contrá-
l i i do en la intervención del Almacén de tabacos^ 
para que teniendo en consideración acuerde la 
recompensa á que se haya hecho acreedor. " 

Que se extienda un modelo para la Junta 
del dia de mañana llamando á los Acreedores 
de la Provincia á la liquidación general de todas 
las cuentas, que tenga pendientes con comuni­
dades , y personas particulares , tomando razón 
de toda clase de créditos en la Contaduría de 
esta Provincia. 

Los Señores D. José Antonio Diaz de Sar­
ra lde , D. Juan Bautista de Cerain , y D. Barto­
lomé de Iturrate , Comisionados nombrados por 
esta Junta para la revisión de cuentas de D. Fer­
nando de Zarate , presentaron por escrito su 
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revisión, y acordaron se inserte y á la letra es 
como sigue. 

L o s Comisionados de US. para la revisión de 
las cuentas presentadas por D. Fernando de Za­
rate residente en esta C iudad , encargado que 
parece lia estado para recaudación de seis rea­
les por pagador en cada uno de los meses de 
J u n i o , J u l i o , Agosto y Septiembre tjlt imos , y 
de hacer el pago á los que levantaban el ser­
vic io de bagages , deben informar á la Junta, 
que efectivamente han reconocido dichas cuen­
tas , y al propio tiempo habiendo hecho com­
parecer á Zarate, le han oido , y con vista de to­
do advierten, i . " Que lo que este debió cobrar 
de los nueve m i l novecientos sesenta y un ve* 
cinos de que se compone la Provincia al respecto 
de veinte y quatro reales cada uno , importa 
doscientos treinta y nueve m i l sesenta y qua­
tro reales. 2.° Que lo que ha percibido han si­
do ciento setenta y siete m i l doscientos qua^ 
renta y: ocho con veinte y seis maravedís. 3." Que 
de consiguiente deben las Hermandades por és­
t e ramo sesenta y un m i l ochocientos quince rea-
Jes y ocho maravedís. 4.° Que además cobró de 
varias por vía de multa m i l quinientos quareri-
ta y un reales y siete marevedís. s.*" Que los 
libramientos expedidos para el'.susodicho, según 
razón : presentada por el Contador , ascienden á 
doscientos quarenDi y quat t^omi l noventa y qua­
t r o , reales y doce maravedís debiéndose e l res­
to á los. acreedores. 6.' Que uno de dichos l i -



( 8 0 , 
foramientos importante seiscientos reales es cor­
respondiente á servicios hechos desde e l año de 
m i l ochocientos nueve al de m i l ochocientos on­
ce, ' y no habiendo sido la voluntad de la Pro­
v incia hacer ta l satisfacción á lo menos por af­
i lora , pues en ta l caso no habría caudales pa­
r a ;verificarla á otros Interesados , que se har 
' l ian en iguales circunstancias, parece ño. de-
•fee rpasárse esta par t ida , sobre cuyo reembolso, 
de quien haya lugar , puede reservarse su de^ 
^-echo al pagador, .jr." Que tampoco deben serió 
-los tres, m i l quinientos setenta y un reales y 
<iiez y seis maravedís, que D. Fernando carga 
<en su cuenta al respecto de dos por ciento de 
l a cobranza que ha hecho, con atención á que 
«egun él mismo ha manifestado, la ha executado ea 
oiombre del Señor. Teniente Diputado General y 
£omo u n criado suyo , á quien le seria muy 
•indecoroso semejante lucro , y en todo caso la 
•Provincia nunca ha señalado tales intereses n i 
otros sueldos mas que el que lo está a l Teso^ 
Tero General, quien sin ningún desembolso mas 
-en perjucío de la Provincia hubiera desempe-J-
l iado este encargo • con la justificación que t i e -
•jje iscreditada en todos los ramos de su cargo, 
-̂ v*' Que. l a cant idad'exig ida de dichas herman-
;dades por vía de multas se les admita en -par­
te de pago, d e Idsi repartos, que les ha loca-
ido: con" arreglo, ái Jo acordado en las ijltimas 
-Juntas -generales. 9.° Y por último se advierte 
^ n i diclm cuenta ,̂  que Zarate-se hace cargo dé 
•veinte y , dos reales que ganó en unas mone-
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das ; pero la Provincia no debe en sentir de los 
Comisionados mezclarse n i apropiarse de un ne­
gocio de esta naturaleza , y sí mandar sede -
vuelva al dueño ó dueños, que los d ie ron , y 
caso de ignorar los , emplearlos en la Casa de 
Piedad ú otra semejante. Este es el parecer de 
los Comisionados , y salvando el mas confor-? 
me de la Junta lo firmamos. Vitoria Diciembre 
diez y siete de m i l ochocientos catorce.=jJos^^ 
Anton io Diaz de Sarra]de.=Juan Bautista de Cerain, 
=Bartolomé de Iturrate. ' 

Y leida que fué, mereció la aprobación, y ' 
acordaron sirva de decreto. 

Con lo qual se dio por disuelta esta Sesior»/ 
de que nosotros los Escribanos sus Secretarios^ 
damos fe. , : . , 
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JUNTA 
deí día 20 de Diciembre de 1814. 

E n la Sala Capitular de esta M . N . y M . L . Provirif 
cia de A l a v a , sita en el convento de San Fran­
cisco de esta Ciudad de V i t o r i a , á veinte d i a i 
del mes de Diciembre de m i l ochocientos y catorce,, 
hallándose juntos y congregados los Seílores Ih 
Nicasio José de Velasco, Teniente dé Diputa­
do General: D. Manuel de la Riba-herrera: y. 

José An ton i o Diaz de Sarralde, Comisarios 
por Ciudad y Vil las y Tierras esparsas:; D. Juaét 
Bautista de Cerain : y D. Bartolomé,de. I t u r h 
rate , Diputados por las Quadrillas de Salvatier­
ra , y Zuya , y no concurrieron D. Ramón de 
Z u b i a , y D. Francisco Antonio Mar roqu in , D i ­
putados por la Quadri l la de Vitor ia y Laguar­
d ia , por hallarse algo indispuestos, con asistencia 
de D. Manuel González de Echávarri, Tesore­
r o , y Alcaldes de Hermandad nominados en 
anterior Junta , y por testimonio de nosotros 
sus Secretarios se acordó , trató, y resolvió lo 
siguiente: 

Se leyeron los decretos de los días diez y 
o c h o , y diez y nueve del corriente , y por ha­
berlos hallado conformes, fueron aprobados. 

Se leyó el modelo que se ha de dar á la 
prensa para circular á las hermandades y pue­
blos de la Provincia y fuera de e l l a ; se man-
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dó insertar é i m p r i m i r , y á 1^ letra dice ast , 

H abiendo acordado esta M . N . y M . L. Provin­
cia de Aiava en sus últimas Juntas generales or-» 
diñarlas y extraordinarias, que se pase l o an­
tes posible á la liquidación general de todas^ 
sus cuentas hasta el d i a , para por este medio 
alcanzar la contabilidad que tanto desea, y pro­
porcionar los medios de satisfacer sus créditos 
con respecto á la naturaleza de que procedan, 
la Junta particular en uso de las facultades que 
la general la ha conferido, convida á los acre-j 
edores de la Provincia á presentar sus créditos 
en su Contaduría, para que tomada que sea l a 
razón de ellos , se proceda inmediatamente á 
dicha liquidación , en la inteligericia de que IOJ? 
acreedores que moraren en el recinto de la Pro­
vincia, deberán, presentar sus créditos en el, pre­
ciso término de quince días, y los que residie--
ren en lo restante de la Península en el de u n 
mes de la fecha , en el concepto que pasado y 
no lo haciendo, les parará e l perjuicio que ha? 
ya lugar. Vitor ia diez y nueve de Dic i^mbr^ 
de m i l ochocientos y catorce., !>• y'.":.í 

A la certificación del Contador D. Juan, Sal­
vador de Víllodas perteneciente á esta Ciudad de 
V i t o r i a , acordaron se expida á su f a v o r , e l l i r 
bramiento de la cantidad de los treinta y tres 
rn i l trescientos ochenta y nueve reales y qua­
t ro maravedís, que comprehende por lo sumi­
nistrado á las Tropas Españolas desde primero 

z 
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de Enero hasta fin de Junio último. 

Que se averigüe el coste que tuvieron los 
caballos para picar y el de su venta, y en po­
der de quien existen , como asi bien el i m ­
porte de las vacas , que se corrieron en la pla­
za de esta Ciudad , para su debido abono á 
quien corresponda. 

Comiísíonaron á los Señores D. M a n u e l d e 
la Ribarherrera y D. José Antonio Diaz de Sar­
ralde para que presidan los remates, que están 
señalados para hacerse este dia. 

Se leyó un memorial de D. Tomas de Men­
doza , Procurador Provincial de Tierras del Con­
de , en que solicita se expida una comisión pa­
ra recibir Tas cuentas á los tres que fueron nom­
brados en la misma Ciudad para la cobranza 
de quatro acémilas, que pidió la Diputación 
para la Brigada de S. M . , y se compraron á 
varios particulares, cuyo importe reclaman. Acor­
dó la Junta después de haberse enterado de su 
tenor el dar comisión en forma á la Justicia de 
la V i l l a de Peñacerrada, para que oyendo á es­
te interesado, y tomando los dernas conocimien­
tos conducentes , haga á la mayor brevedad se 
realice el pago de las acémilas que cita. 

Con l o qual se dio por disuelta esta Junta, 
de que nosotros los Escribanos sus Secretarios 
damos fe¿ 
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del día 21 de Diciembre de 1814. 

E a la Sala Capitular de esta M . N . y M . L . Provínr 
cia de A l a v a , sita en tú convento de San Fran;*; 
cisco de esta Ciudad.de V i t o r i a , á veinte y un di45i 
de l raesjdciDiciembre año de rail ochocientos y <;an 
torce, hallándose Juntos y congregados los Seqpfiei 
D . Nicasio José de-Velasco , Teniente de Diputa*? 
do General: D. Manuel de la Riba-herrera,.y 
D . José Antonio Diaz á: Sarralde, Comisario? 
por Ciudad y Vi l las y Tierras esparsas, po r ; la^ 
Quadri l las de Ayala y Mendoza: D. Juan Bauj 
tista de Cera in , y D. Bartolomé de Iturrate,^Pir 
putados por las Quadrillas de Salvatierra, y Z u y ^ 
D.' Manuel González de Echávarri, Tesorera 
general de e l l a , con asistencia de D. Canuta 
d e A g u i r r e , D. Tomas de Calatas, y D. Ra-r 
m o i i de Urbina Alcaldes de Santa Hermandad 
de la m isma ; y así congregados en su Junta 
particular por testimonio de nosotros los Esr 
ícribanos de S. M . y Secretarios de ella se aisor* 
( dó , trató, y resolvió lo siguiente: n 

" 'Se leyó lo decretado en la Junta celebrar 
-da del dia de a y e r , y enterados de su tenpíT 
-por haberlo hallado conforme y arreglado , fué 
-aprobado. • i 

r- ^ .Sé leyó un oficio del Excmo. Señor D. Juap 
iCárlós de Areizaga , Capitán Gener4_de 
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puzcoa del diez y ocho del presente mes, que 
se mandó inser tar , 'y á la- letra dice así. 

E l Min is tro Principal de Real Hacienda de es­
te Exército , á quien oficié para que me in^ 
fórmase sobre la exposición qué US. ' se riirvíd 
dir ig irme con fecha de quince, del actual,, me 
dice lo siguiente.=Excmo. Señor.=La Real/Or-» 
den de once de Noviembre último,'que d t a l a 
Diputación de Alava en la exposición, que .ha* 
ce á V. E., prescribe el método, que debej^séí 
guirse por las Oficinas de Rentas , ó en su. defecr 
to por los Ayuntamientos para auxiliar á las 
partidas transitantes, y á aquellos corresponde 
ponerlo en execucion. Es cierto , que los „pró/ • 
ductos de las Aduanas de Cantabria éstáii des» 
tinados por Real Orden para la subsistencia de 
este Cuerpo de observación, pero esto no me 
autoriza para dar la orden, que exige la D i ­
putación , y sí solo para instarse remitan á esr 
ta Pagaduría todos los caudales posibles á fia 
de salir de los apuros, en que nos hallamos. L o 
que me ha parecido oportuno comunicar á i . U ^ 
"á fin de que se penetre del estado, en que se 
halla la Pagaduría de este Exército , y/.que 'no 
'está en su mano el poder acceder á la c i ta-
'da exposición de US. á que contesto. Dios guar:-
^de á US. muchos años. Quartel general dé To­
losa á diez y ocho de Diciembre de m i l ocho-

'cientps y catorce.=Juan Carlos de Areizaga.=: 
"Señor Diputado General de la Provincia. . de 
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í Y habiéndose enterado la Junta de stj coo-»{ 
t en ido , teniendo en consideración, que el tráo*-
sito de tropas de esta Ciudad para él interior, 
de l Reyno no se compone 'de partidas sueltas,^ 
sino, de Cuerpos formales , .'acordó 'se le inste 
nuevamente. á efecto de que dé órdenes á finí 
d e q u e proporcione fondos ^ en este; punto pa^^ 
ija' la;,subsistencia de las tropas , que incesan-
tementeJ-transitan-,-. poniendo^en su ' considera-^ 
c ion el estado miserable de la Provincia á-cauA 
sa de los muchos adelantos, que tiene hechos 
á la Real Hacienda. Que igualmente se oficie a l 
Excmo. Señor primer Secretario del Despacho 
Universal de Hacienda , y al Señor Intenden^ 
te de Aragón y Ministro principal de Hacien­
da del 4." Exército, quanto sea conducente para 
el, logro de esta solicitud. 

A l testimonio de D. Santiago de Mezquía, 
Escribano de la V i l l a de Maestu , por el que 
resulta haber cogido una Loba e l dia diez y 
siete del corriente en un cepo Antonio de Uriarte, 
vecino de la V i l la de Ape l lan i z ; se acordó l i -
brar á su favor y contra e l Tesorero de es­
ta Provincia la cantidad de m i l y quinientos 
reales vellón. 

Se leyó un memorial de D. Esteban de Goy­
corrotea , vecino de esta Ciudad , con la pre-* 
tensión de que la Provincia le entregue a lgu­
na cantidad á buena cuenta de los 14588 rea­
les y 26 maravedís de un libramiento que tie­
ne contra ella , dado por el Señor D. NicasÍQ 

m 
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José de Velasco el dia 18 de Julio de este ano,, 
procedentes de suministros hechos á las tropas 
Españolas en los meses de A b r i l y M a y o , se-; 
ñalando los plazos que tenga por conveniente 
para el resto; y en su vista acordó que la Pro-' 
vincia le tendrá en consideración para que de, 
los fondos que entren en Tesorería se le pa-i 
gue una tercera parte de su crédito. 7 

Con l o qual se dio por disuelta esta Junta, 
de que nosotros los Escribanos sus Secretario* 
damos fe. 
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JUNTA 
del dia 2í de Diciembre de 1814. 

E n la Sala Capitular de esta M . N . y M . L. Provín'.< 
cia de A l a v a , sita en el convento de Saa Frarfes 
cisco en la Ciudad de V i to r ia , á veinte ydos d i a i 
del mes de Diciembre de m i l ochocientos y ca-̂  
torce, juntos los Señores de la Junta particulaD 
de ella especial y nombadamente D. Nicasio Jo-< 
sé de Velasco, Teniente de Diputado Generab 
D. Manuel de la Riba-herrera, y D. José A n ­
tonio Diaz de Sarralde , Comisarios por Ciudad 
y Vil las y Tierras esparsas y por las Quadril las 
de Ayala y Mendoza: D. Juan Bautista de Ce^ 
|*ain, y D. Bartolomé de Iturrate , Diputados 
por las Quadrillas de Salvatierra, y Zuya : y no 
concurrieron D. Ramón de Zubia , y D. Fraur? 
cisco Antonio Marroquin , Diputados por laS 
Quadrillas de Vitoria y Laguardia, por sus íil-t 
disposiciones: D. ; Manuel González de Echa-? 
varr i Tesorero, con asistencia de los Jires Al-s 
caldes de: Santa Hermandad nominados en, an-» 
teriores Juntas; y así congregados por testímo* 
nio de. nosotros los Escribanos de S. M . y ;Seí 
^retarlos de ella acordaron lo siguiente: 

Se leyeron los decretos hechos el dia de 
eyer , y enterados sus Señorías por hallarlos 
conformes fueron aprobados en todas sus partea 
- . i S e l e yó un memorial presentado p o r . D . Jo/ 
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sé Rodríguez de esta vecindad , en que puja 
con una quarta paite el remate de Aguardien­
tes , y dernas l icores, con el v ino bueno que 
se consumiese en la Hermandad de Laguardia, que 
fueron rematados en Miguel del R e y ; fué ad ­
mit ida y acordó la Junta que se haga publica­
ción al tiempo de los remates ia tarde" dé este 
d i a , intimando igualmente al mismo Miguel d e l 
Rey. para su intel igencia, y pasar i la execií^ 
eion { detrnuevo remate baxo las mismas condi->. 
ciones que contiene el anterior , para que en-J 
terados los concurrentes procedan con eldebií* 
do conocimiento ^ l nuevo acordado. ' '̂ "̂  
•íí .Que arreglado á la declaración de José Igná* 
¿io de Olavarrieta Maestro de Obras, se acor-» 
dó , que para el dia veinte de Enero próxima^ 
se fixen edictos en Vitor ia y pueblos de esta Pro­
vincia , Villas de Mondragon , Bergara , y otros^' 
y que se le encargue á dicho Maestro disponía 
ga y presente la cuenta de dias y gastos,'qué 
ha tenido en el reconocimiento del camiíio Real 
de Postas ; que disponga asi bien ' las cbndicio-^ 
nes baxo las que se han de rematar los pa-t 
8 0 S urgentes, presentándolas al Señor Diputa-^ 
do con -anticipación para instruir á los posto­
r e s , y que además concurra á los remates pa-
raui isolver qualquiera d u d a , que ocurra.' > 

Yo e l Escribano por Ciudad y Vil las puse 
en noticia de la Junta como e l Licenciado D. 
Salustiano María de Arana , Abogado Fiscal,"^mé 
habia prevenido se habían pasado á su Estudio 
por el Promotor c inco , ó seis causas cr imina-
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les para su despacho con providencias dictadas, 
y firmadas por el Licenciado Idiaquez con fe­
cha de diez y nueve del corriente,,Sá fin de 
que en su v i r tud y de los antecedentes del a-
sunto se le comunicase la orden correspondien­
te ; y en su vista no pudiendo la Junta consen­
t i r por mas tiempo la pertinacia del l i c e n c i a ­
do Idiaquez, que con todo empeño quiere ha­
cer de Consultor de la Provincia hallándose se* 
parado de este dest ino, según se le ha hecho 
saber por oficios atentos dexándole en ,su fama 
y opinión, acordó no se le abone cantidad alguna 
de reales por sueldos devengados hasta que l a 
Junta general en su primera reunión disponga l o 
que tenga por conveniente , sin perjuicio de 
proceder contra é l , y contra quien; dé. lugacjá 
la falta de cumplimiento de las resoluciones to* 
madas por aquellas y aprobadas por S. M . , Dios 
Je guarde , previniendo al Tesorero ,no pague l i ­
bramiento alguno que se presente en favor de 
dicho Idiaquez, siendo responsable quien en su ra-* 
zon le expida, y á fin de que la expedición de las 
causas no padezca ningún retraso, se reenéargá 
baxo de toda responsabilidad el cumplimiento de 
Jas anteriores determinaciones y acuerdos de la 
Junta, respectivos á este objeto, y que sin perjui­
cio de esta el Abogado Fiscal despache los expér* 
dientes citados y demás pendientes con toda la 
celeridad que recomiendan las Leyes como l o ha 
executado hasta aquí. [*• 

• Con lo qual se dio por disuelta esta Junta, de 
que nosotros los Escribanos sus Secretarios damos fe 

bb 



- JUNTA PARTICULAR 
r.del dia 2^ de Diciembre de iS 14. 

E n la Sala Capitular de esta M u y Noble y M u y 
Leal Provincia de Alava , á veinte y quatro 
de Diciembre de m i l ochocientos y catorce, ha­
llándose juntos y congregados los Señores Ca­
pitulares de ella , especial y nombradamente e l 
Excmo, Señor D. M igue l Ricardo de Alava y Es-
quibel . Teniente General de los Reales Exércitos, 
Min is t ro ; Plenipotenciario cerca de la Corte de l 
Reyno de Ho landa , Caballero Pensionado de la 
Real y distinguida Orden Española de Carlos I I L , 
Maestre de Campo, Comisario y Diputado Ge-
ueral de esta Prov inc ia : D. Manuel de la R iba-
herrera, y D . José Anton io Diaz de Sarralde, 
Comisarios por Ciudad y Vil las y Tierras espar­
sas , por las Quadrillas de Ayala y Mendoza: 
D , Ramón de Zubia, D. Juan Bautista de Cerain, 
D i i Francisco Anton io Marroquin y D. Bartolo­
mé de Iturrate , Diputados por las Quadrillas 
de V i t o r i a , Salvatierra, Laguardia y Zuya : con 
asistencia de D . Manuel González de Echávar­
r i Tesorero, y de los tres Alcaldes de la Santa 
Hermandad nominados en las anteriores Juntas; 
y así congregados en testimonio de nosotros los 
Escribanos por Ciudad y Vil las y Tierras espar­
sas , se acordó, trató, y resolvió lo siguiente: 

E l Excmo, Señor D. Miguel Ricardo de A lava 
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ratificó de palabra lo que tenia dicho por escri­
to á toda la Provincia sobre la int imidad de su 
eterno reconocimiento, y ansias de sacrificarse en 
su obsequio , á que se contestó por la Junta par­
t i cu lar , quedaba muy satisfecha de su benéfica dis­
posición acreditada constantemente, y nunca des­
ment ida, no habiendo hecho los Representantes 
de las Hermandades de Alava mas que su de­
be r , y aprovechar la oportunidad de ofrecer i 
S. M . con motivo de las ocurrencias con su Te­
niente Diputado D. Nicasio José de Velasco , los 
homenages de su amor , fidelidad, y lealtad á 
su amadísimo Rey el Señor D. F E R N A N D O J .̂̂  

Los Señores Riba-herrera, Cerain, y Sarral­
de. dieron cuenta de que en cumplimiento de 
su especial encargo, lograron la viva satisfac­
ción en recibir y abrazar en el confín de está 
Provincia y Ca.stilla, al Excmo. Señor D. Miguel 
Ricardo de Alava su Diputado General ; que se 
dignó S. E, entrar en su coche, y juntos llega­
ron felizmente en la tardecita de ayer á esta 
Ciudad por entre aplausos, vivas y aclamacio­
nes de un inmenso gentío ; que á luego de la 
llegada mandaron á mí el Secretario Andoin con 
recado al Señor Teniente de Diputado D. Nica­
sio José de Velasco del feliz arribo de S. E., 
quien manifestó alegrarse : y que en la maña­
na siguiente cumpliría con su deber, como e-
fectivamente lo verificó según relación de S. E., 
entregándole personalmente y en su propia Ca­
sa e l Bastón de Diputado , y ofreciendo hacer 
entrega de todos los papeles de la Provincia 



( l o o ) 
correspondientes al empleo. La Junta quedó enr 
terada, y satisfecha del desempeño de la comisioA 
. A seguida se acordó representar á S . M . por 
mano del Excmo. Señor D. Tomas Moyano pr i ­
mer Secretario del Despacho Universal de Gra­
cia y Justicia lo siguiente: r 

. EXCMO. SEÑOR. • h 

Bcprcscntacion. E n medio de aclamaciones , aplausos, regoci­
jos , y vivas de todos los Pueblos del recinto de 
la Provincia situados en el Camino Real de 
Postas hasta esta Ciudad, llegó felizmente en la 
tarde de ayer nuestro Diputado General el Excmo. 
Señor D. Miguel Ricardo de Alava, y en la ma­
ñana de hoy se ha puesto al frente de su gobier­
no habiendo entregado formalmente el- Bastón 
el Teniente de Diputado General sin protesta n i 
reclamación. 

A l anunciar la Junta particular de esta M u y 
Nob le y Leal Provincia tan plausible noticia á 
V. E. para que se sirva elevarla á S. M . , no se­
ria su placer tan estremado, si no la acompa­
ñase con las protestas , y seguridades mas deci­
sivas del eterno agradecimiento de los Alaveses 
á nuestro adorado Rey por haber condecorado 
á su Diputado con el grado de Teniente General 
de sus Reales Exércitos, y dignádose permitir le e l 
exercicio de su autoridad para consuelo de la 
Provincia y bien y felicidad de todos los habi­
tantes , ' aunque no sea mas que por el corto 
tiempo de mansión precisa á los preparativos 
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de su viage á la Embajada de Holanda. Dios guar­
de á V. E. muchos años. De la Sala Capitular, 
de esra M u y Noble y M u y Leal Provincia en la 
Ciudad de Vitoria á 24 de Diciembre de 1814.; 
==Excmo, Señor.=Manuel de la Riba-herrera.=Joi 
sé Antonio Diaz de Sarralde.=Ramon de Zubía.^^ 
Juan Bautista de Cerain.=:Bartolomé de Iturrate. 
—Francisco Antonio Marroquin,=Por mandado dê  
la M u y Noble y M u y Leal Provincia de Alava, 
sus Secretarios.-José García de Andoin. -Pedro 
Anton io Hor t i z de Zarate.-Excmo. Señor Minis­
t ro de Gracia y Justicia. 

Acordóse recoger todos los procesos, pape­
les , y documentos de la Provincia existentes en 
la Casa del Señor Velasco , y en la del Licen­
ciado D. Manuel de Idiaquez con los demás e-
fectos, y se autorizó á nosotros los Secretarios 
a l intento. 

Leyóse el memorial de Marcos de Gochicoa 
encargado de los bagages, en que soh'cita caudal 
para continuar el servicio , y se acordó l ibrar­
le m i l y quinientos reales vellón. 

Oficíese á D. Juan de Armentia para que des-* 
pida á dos de los mozos de los almacenes. 

También á los peageros para que paguen 
inmediatamente sus alcances, apercibidos de que 
en defecto pasarán los miñones en apremio á su 
costa. 

Líbrese el pago de lo devengado por portes 
de cartas. 

E l memorial del Maestro de Obras pase á in­
forme del Señor Zubia , y se esté á l o que re-

: ce 


